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CONCEPC,óN, 24 de tut¡o de 2017._

DECRETO

Desígnese a la señorita ALEJANORA MELLADO HERNANDEZ, funcionana
dependiente de la Secretaria Munrcipa¡, para que actúe en cal¡dad de lllinistro de
Fe para la constitución de la Organización Comunltaria denominada "Espacio de
Mujer Emprendedora', de esta comuna, el día 03 de Agoslo de 2017, a l;s 19:OO
horas, en calle Freire 47, comuna de Concepción.

D¡spónese que el citado funcionar¡o deberá cumplir con las funciones de Ministro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley No 19 418, debieñdo levantar el Acta
correspondiente.

DtsfRlBUCIÓN:
SeñorLta AleJandra Mellado Hernández
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3.- Déjese constanc¡a que para esta constitución se deberá tener presente lo
establecido eñ elartículo 47 de la Ley No 19.4
Organizaciones Comunrtarias.
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